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GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.  

C ir c u la r  n ú m e ro  14 .

El Esemo.  Sr. Secretar io ríe Estado  y 
del Despacho de la Gobernación  de la 
Pen ínsu la  cor fecha 11 del actual  se ha 
servirlo d i r ig i rm e  la orden s iguiente .

» D u r a n te  la gue r r a  civil que  ha ter 
minado  algunos pueblos  quedaron  r e d u 
cidos á cenizas por  los facciosos, otros s u 
frieron quebran tos  de consideración, y m u l 
t i tud  de propiedades par ticulares  fueron  
robadas, destruidas  ó notablemente  p e r j u 
dicadas. Imposible  es sin duda que en la 
actual  penuria  de la Nación puedan s u b 
sanarse comple tamente  tantos perjuicios, 
pero mas de una  vez se prometió  indem 
nizar  en alguna  manera á los pueblos 
víct imas de su  esfuerzo y patriotismo, y 
justo es ahora p rocurar  cumplir lo .  A l g u 
nas disposiciones especiales se han acor
dado ya con este fin, pero falla para a d o p 
t a r  un a  medida general  y uniforme,  u n  
dato necesario que  es el valor de las pe r 
didas sufr idas  sin el cual ni es fácil co 
nocer  hasta que  pun to  puedan  estas r e 
pararse ni calcular la m agn i tud  de los es- 
f u c r Zos q UC p ara  ello deben hacerse. Po r  
tanto y p ara cn breve  término  adquirir,  
las noticias necesarias y poder á su t iem
po presentar  rí las Cortes u n  proyecto de 
ley, la Regencia  provisional  del Reino ha  
tenido  á bien resolver lo s iguiente .

1.° Se creará u n a  com isión  c o m p u  
ta de personas de conocida i lus t rac ión  
patr iot ismo qu e  g ra tu i t a m e n te  y á la rna~ 
yor brevedad  con conocimiento  de  los es
pedientes  q u e  se i n s t ruyan  y de los ya 
i n s t ru idos  fo rm e  u n  estado de las d e s 
t rucc iones materia les  causadas por  la fac
ción cn Gandesa,  Caspc, Roa,  Nava de 
Roa,  Ramales , G u a r d a m i n o  y demas  p u e 
blos que  se hal len en igua l  caso, c u id a n 
do de hacer las rectificaciones ó modi f i 
caciones necesarias para  q u e  aquel las  a p a 
rezcan debidamente  justificadas y valorada»

S.° Los A y u n ta m ie n to s  de los pueb los  
que  se enc uen t re n  e n  el caso espresado 
deberán  p rom over  desde luego  an te  el 
respectivo Gefe pol ít ico la formación de! 
opor tuno  espediente  gub e rn a t iv o  con i n 
tervención de la Diputac ión  provincial  pa 
ra  justificar las pérdidas  sufridas y su  va 
lor  apreciado del  modo mas exacto posi
ble^ nom brándose  para las tasaciones u n  
peri to  por  el A y u n ta m ie n to  y otro 
la Diputac ión,  y en caso de  discordia y 
para  d ir imi r la  u n  tercero por  el Gefe po
lítico- Tos espedientes  asi que  se bal Jen 
instruidos se r em i t i r á n  á este Minister io 
q u e  cuidará  de diri ji rlos á la comision

3.° Con arreglo al resultado q Ue p 
este medio se obtenga, redactará  ¡a rn ŝ_ 
rna u n  proyecto de ley con el objeto de 
reparar  por  igual y basta d o n d e  sea ase-
(¡uible, en viso. do los recursos  con cjue 
se pueda coniar, las pe rd idas  esper imen-  
iadas.”

Lo que p o n g o  en conocimiento de V V  

caso que  la preinser ta  resolución de la
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Regencia provisional del Reino previene 
fo rm en  los espedientes que en la misma 
se espresan. Dios guarde á VV. muchos 
años. Albacete 23 de Enero de 1 8 4 i . =  
Diego Montoya.—Señores Presidentes y 
Ayuntamientos  constitucionales de esta 
provincia.

Otra número 15.

El mismo Sr. Secretario del D e s p a c h o  
con fecha 16 del actual s e  ha  servido co
municarme el decreto que  s igue d e  la 
Regencia provisional del Reino.

«La Regencia  provisional del Reino 
se ha servido dir igirme con fecha 14 del 
mes actual el decreto s ig u ¡ e n te .= L a  R e 
gencia provisional del Reino para evitar 
los abusos á que las declaraciones de ha 
llarse en estado de sitio a lgunos pueblos  
han dado lugar, y animada del deseo de 
que la Constitución del Estado, sea aca
tada en todas circunstancias, y garant idos  
los derechos que ella reconoce en los E s 
pañoles, ha venido en decretar lo s iguiente .

Articulo 1.° Solo en los casos cu que 
real y verdaderamente se halle sitiado un  
pueblo por enemigos inter iores  ó esterto
res, podrán las autoridades militares de 
clararlo en estado de sitio, quedando a b 
solutamente prohivícfo hacerlo en cuales
quiera otras circunstancias bajo las penas 
que establecen fas leyes.

Art. 8 .° E n  los casos de t u m u l to s  o 
asonadas se observará rel igiosamente lo 
dispuesto cn la ley 5.a t itulo 2.9 l ib ro  
de la Novísima recopilación y en  las de 
17 de Abril  de 1821 restablecidas en 3 0  
de Agosto de 1836. Tendrcislo e n te n d i 
do, lo comunicareis á quien corresponda 
y dispondréis lo necesario para su c u m 
plimiento. De orden de la Regencia lo 
traslado á V. S. para su intel igencia  y  
efectos correspondientes.”

Lo que se hace saber por medio  del 
bolet ín oficial para inteligencia y conoci
miento de los habitantes de esta p ro v in 
cia. Albacete 22  de Enero  de 1 8 4 1 . =  
Dlc8» Montoya.

D i p T T a c i o N  P R O V I N C I A L
B s  ALBACETE.

Circular.

evitando loa perjuicios que se les siguen dé r e a 

lizarlo en la ciudad de Chinchil la al dcpos¡ta 
rio D. José Durban,  cuya elección si bien e n 
tonces fue precisa cuando se ha l l aban  en a q Ucq 
punto las autoridades superiores de pvov¡nc¡Q 
por la misma causa reclama de presente su Va¿ 
riacion en persona que resida cn esta ca piiab v 
por lo tanto ha acordado nombrar  á D. M a m e r 
to Parras  de esta vecindad para que reciba las 
sumas que adeudan todavía algunos pueblos nov
el indicado concepto, y que se dé noticia de es
ta determinación á los Ayuntamientos de ellos 
para  su conocimiento y efectos que quedan »s_ 
presados. Dios guarde á VV. muchos años. Ál 
bacete y Enero 15 de 1 8 4 1 - = E .  P . = D i e Ko 
Montoya .=Juan García González, secretario 
A los Ayuntamientos constitucionales de los niT^ 
hlos de esta provincia.  ̂ L~

I N T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  l
PROVINCIA DE ALBACETE.

Las Direcciones g e n e ra le s  d e  A d u a n a s  y  Tt 
g u a rd es ,  y ren tas  p ro v in c ia le s  m e  d ic e n  1 
guienle . 0 S1~

»El Escmo. Sr. Secretario de Estado y i , 
DespachQÜe Hacienda ha comunicado ¿ c C 
Direcciones con fecha 6 del actual la orden 
guiente.=Deseando la Regencia provisional de l  
Reino evitar los perjuicios que, según ha  r e n - 
sentado D. José Bonn plata, se siguen á su fábr '  
ca de fundición y construcción de máquinas 
esta Córte, del derecho impuesto al hierro col^^ 
do extrangero que se introduce con destino ° 1 
misma y demas establecimientos de ¡...(al f  
se ha servido resolver cn vista de la instr 
dada á este negoció, que como está acovd ?c’on 
el proyecto de los nuevos aranceles, y . °  611
la junta consultiva de aduanas y mate 
duas de comercio, el hierro colado e x t ' ^  
en paMa ó l i n g o s ,  cuya en tr ada  se h l b i l h ó  
provisionalmente por Real  orden de 6 do N 
vlembre de 1838,  cualquiera que 
fuere el introductor, y el uso a q Uc i • 
pague á su introducción por derechos de r e Z l  
generales sobre el valor de cuarenta i .mrnrnm
p a r te  d e l  qu in ce  po r  c iento p o r  d e re c l  
sumo, en ten d ién d o se  esta m e d id a  d e c o n -  
has ta  la  ap ro b ac ió n  p o r  las Cortes  ,1 F,1rovls tóv ,a l  
a ra n c e le s .  C om unicó lo  á V S 1 G n u e v o s

Lo que he dispuesto se inserte 
letin oficial medio mas seguro de r °  
á noticia de aquel la  parte de v •̂Ue1 í ,eS°?

Escalante.
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TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA D E ALBACETE.

M E S  D E  D IC IE M B R E  D E  18 ¿o.
. . . . . .  . '• i ' ' ' . /  . ,' ... ' ■ "

f f W o  dwwwfnaú* de CÁwdeZe.f ^we ^  e» Zw Cafüf. de 7b¿»Ze¿ dé

u L in£:ím  *

CARGO. Rs. vu.

Por existencias que resultaron en fin de Noviembre anterior. 
Recibido por provinciales.
Por Paja y  Utensilios.
Por el Subsidio industrial.
Por Aguardiente y Licores..
Por Frutos civiles.
Por penas de Cámara.
Por Aduanas.
Por Comisos.
Por fondo del Resguardo.
Por Tabacos.
Por Sal.
Por papel sellado.
Por Reintegros.
Por Documentos gradual do sueldos.
Por Depósitos.
Por Traslación de Caudales.
Por Contribución Estraordinaria do Guerra .

888637.  31 
4 12295. 1 i 

86504.  83
80 94 .
1691. 12 
5084.  3 

50. 
338.
4 24- 11 
234.  4 

'*33476. 13 
1664 : 
7418. 12 

5%0. 12 
83 3% 12 
53 5. 18
74^.  .

130^3.  30

TOTAL.. . .  I I 94715 . 22

DATA-

Por Satisfecho en pago de Sueldos de todas Clases, 
por id ni. de gastos ordinarios y estraordinarios.
P or consiga ciones a F ab r icas .
Por idrn. al, banco Español de San Fernando por 3.a y  5.* de 

Tabacos Y Papel Sellado y Azufre y Polbora.
Por i d m . - á  la Empresa de costas por 10.a parte de Tabacos.
Por trasladado á la Caja de Líquidos del Tesoro.

40731.  9 
1567 4 -1 8  
57896.

62689.  2 
18186.  33

@49427 . 11

T O T A L   444605.  5

RESUMEN.

Importa al cargo.
Idem la data.

Existencia. para 1-° de Enero de 1 8 4 U

La cual se halla.

E n  metálico. 7Ó7148 4
En  papel

444605- 5

“ 75 o1 T m 7

y ü /  i q o h \
48 9 6 8  / 5 0 1 1 0 . 17

Igual.

Albacete 14 j g  Eneró de 1841-==,f>° I. R* ^  oficial único, Mariano Fernan
dez de la  lxiva.==El Contador, Félix, de Alforo.— V.° B . °=Esc  a 1 a n te.
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TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA D E A LBACETE.

M E S  D E  D IC IE M B R E  D E  484.o.

Estado demostrativo de los Caudales que han ingresado en las Cajas de Líquidos de esta  
Tesorería y  Depositaría de Alear az y  d é la  Distribución que de ellos se ha hecho con 
arreglo a Reales órdenes é Instrucciones.

CARGO. R S. vn.

159 0 6 . 1

2 4 9 427 . 11
632. 15

■ 265965? 27

Existencia  que resultó en fin de Noviembre anterior 
Por entregas echas por las Cajas de Totales del producto de las 

Rentas en metálico y efectos.
Por traslaciones de Caudales hechas de varias Tesorerías.

DATA.

P or satisfecho al presupuesto del Ministerio de la Guerra .  8 4 3 6 5 .  25
Por idm. al de Hacienda. 3 6 2 9 .  10
Por idm. á libranzas del Tesoro público. 1 3 9 8 4 0
Por pagarés de los 200 millones admitidos, amortizados. 500
Por idm. al Raneo Español de San Fernando por Contribución

Estraordinaria de Guerra.  2 1 7 2 4  25

1 T O T A L   2 5 0 0 5 0 .  26
RESUMEN . —  — .

Importa el cargo. 2 6 5 9 6 5  27
Idm. la data.  @50059." 26

Existencia pa ra  1.° de Enero de 1841.

La cual se halla.

En Metálico. 580  3 2 ,
En pagarés de 200 millones. 14400  ( 15906
En documentos sin formalizar .  925  3 )  " '

15906 .

igual .

ernanclez

Rectificación.

s j jn bolet ín oficial del miércoles 20 
e Enero y A c u l a r  de  Ja Diputación,  l i-

” ; .  ’ c orjde dice Rea l  orden  14 de
Diciembre,  leasc , s  ^

A  n u

SC '“ Iia v=ca" ,c la de p r i m e

ras  le t ras  de  la villa de Vi- ,™ ,
1 8 0 0  rs. pagados  por  t e r c io s S r] ° 1ac*a con  
de p ro p io s ;  los aspi rantes  ,V • 3 f o n do  
sol ic i tudes al Sr .  P r e s i d e n t e  r¡ r ! ^ l r á n  sus 
m ie n to  cons t i tuc iona l  de  d i c h V  . . , ^ U n fo
cos d e  por te ,  has ta  el d í a  1 5  V „ , a ’ ^ ’a n -
m o mes  de  F e b re ro .

Imprenta á cargo de ^yyr y

del Proxi-

as Soled\
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